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V escate en los Seguros de Vida  
Por: Pedro Aguilar Beltrán 

 
 
 
 
 
 
 
 

Definición y objetivo 
El valor de rescate es un concepto que s
caso de que la póliza sea cancelada. C
embargo el concepto puede ser aplica
accidentes y enfermedades.  
 
En este artículo se presentan elementos
plazo y temporal. Además se explica, a 
temporal usando el método prospectivo p
 
La reserva matemática en los se
En los seguros de largo plazo, se crean
rescate. El valor de rescate es el monto 
cancelación anticipada de su contrato o p
 
En caso de que se trate de cualquier seg
de primas. Definida esta teóricamente co
y el valor esperado de obligaciones futu
supongamos un seguro de vida temporal 
 

 
Al mismo momento que se crea la reserv
El primero de ellos es el activo contingen
seguros. 
 
Suponga que se trata de un seguro tem

adquisición que la compañía cobrará co
ejercerá la compañía en el año t , entonc
en que se ejercen los costos de adquisi
tiene en el año t  es de: 

Por otra parte, se puede generar una p
años son superiores a los nivelados. Sea
tarifa, y sea tα  el gasto de administració
año t  es:                   
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1 Se refiere a las erogaciones que una compa
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l monto que le otorgará la aseguradora al asegurado o beneficiario, en 
te es un concepto aplicable en seguros de vida de largo plazo, sin 
 tipos de seguros de largo plazo, especialmente a los seguros de 

 actuarial en el cálculo del valor de rescate para los seguros de largo 
n ejemplo, el proceso de cálculo del valor de rescate para un seguro 
lo de la reserva.  

 largo plazo y temporal 
es con el asegurado, siendo una de las más importantes el valor de 
s que habrá que devolver al asegurado, en caso de que éste realice la 
guro.  

 nivelada o prima única, se genera el concepto de reserva matemática 
ncia entre el valor esperado de obligaciones futuras de la aseguradora 
gurado por concepto de pago de primas. Sin pérdida de generalidad, 
on primas niveladas a n años. 
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an otros pasivos y activos contingentes para la compañía aseguradora. 
 produce por el adelanto de comisiones a los agentes o promotores de 

 años con prima nivelada pagadera a n  años. Sea β  el costo de 
e la prima de tarifa, y sea tβ  el costo de adquisición que realmente 
ndo que el periodo de pago de primas es de n  años y que el periodo 
 m  años, entonces el valor de la pérdida (activo contingente) que se 
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ivo contingente) cuando los gastos de administración en los primeros 
to de administración nivelado que la compañía cobrará en la prima de 
lmente ejercerá en el año t , entonces la pérdida que se genera en el 
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 adelanto. En este caso, las comisiones corresponden a un "activo 
pañía de seguros en el futuro con una cierta probabilidad. 
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Tomando en cuenta lo anterior, el valor de rescate está dado por la diferencia entre la reserva constituida y las pérdidas por 
costos de adquisición y administración: 
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La expresión anterior es correcta si se supone que la tasa de cancelación es cero, sin embargo, en caso de quererse 
considerar el efecto de la cancelación se debe modificar el cálculo de los diversos conceptos, introduciendo la tasa de 
decremento múltiple total, de manera que: 
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donde τ
txi P +  es la probabilidad de que una póliza no salga por muerte o cancelación. 

 
De la misma forma se debe calcular:  
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En el caso de seguros de largo plazo a prima única, el valor de rescate será equivalente a la parte no devengada de la 
prima de riesgo más el valor estimado de los recargos por administración y margen de utilidad futuros: 
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Es así como mediante técnicas actuariales se puede determinar el valor justo que debe tener al valor de rescate de una 
póliza. Justo desde el punto de vista del asegurado y la compañía de seguros.  
 
 
Ejemplo del cálculo del valor de rescate en un seguro de vida temporal  
Considerando un seguro temporal a diez años con suma asegurada de dos millones de unidades monetarias para una 
persona de (45) años de edad utilizando la tabla Experiencia Mexicana CNSF 2000-I 91-98 (Individual), con una tasa de 
interés del 5.5%, considerando un periodo de pago de primas igual al periodo de cobertura (diez años) y suponiendo el 
siguiente esquema de costos de adquisición y de gastos de administración: 

 
t tβ  tα  

0 50% 30% 
1 35% 20% 
2 15% 20% 
3 15% 20% 
4 10% 15% 
5 10% 15% 
6 10% 10% 
7 10% 10% 
8 10% 10% 
9 10% 10% 

 
se calculará el valor de rescate al séptimo año 
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Los valores conmutados que se necesitan son: 
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Entonces: 
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Ahora para el cálculo de los costos de adquisición y gastos de administración nivelados: 

 
t tp +45  45pt  tv  tβ  45pt

tv tβ  tα  45pt tα
tv  

0 0.995415 1 1 50% 0.50000 30% 0.30000 
1 0.99506 0.99542 0.94787 35% 0.33023 20% 0.18870 
2 0.99468 0.99050 0.89845 15% 0.13349 20% 0.17798 
3 0.99428 0.98523 0.85161 15% 0.12586 20% 0.16781 
4 0.99384 0.97959 0.80722 10% 0.07907 15% 0.11861 
5 0.99336 0.97355 0.76513 10% 0.07449 15% 0.11173 
6 0.99286 0.96709 0.72525 10% 0.07014 10% 0.07014 
7 0.99231 0.96018 0.68744 10% 0.06601 10% 0.06601 
8 0.99172 0.95280 0.65160 10% 0.06208 10% 0.06208 
9 0.99109 0.94491 0.61763 10% 0.05836 10% 0.05836 
        Total 1.49973 Total 1.32143 
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Suponiendo un porcentaje de utilidad para la compañía de seguros de 5%, la prima de tarifa por unidad monetaria de suma 
asegurada está determinada por: 
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La pérdida por costos de adquisición esta dada por: 
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i iv  ip +52  52pi  i+7β  iv 52pi i+7β  
0 1 0.99231 1.00000 10% 0.10000 
1 0.94787 0.99172 0.99231 10% 0.09406 
2 0.89845 0.99109 0.98409 10% 0.08842 
    Total .28247 
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Análogamente se realiza el cálculo de la pérdida por gastos de administración: 
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i iv  ip +52  52pi  i+7α  

iv 52pi i+7α  
0 1 0.99231 1.00000 10% 0.10000 
1 0.94787 0.99172 0.99231 10% 0.09406 
2 0.89845 0.99109 0.98409 10% 0.08842 
    Total 0.28247 
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El valor de rescate esta dado por: 
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1,149.7457 =R  

 
Por lo tanto el valor de rescate al séptimo año de una póliza de seguro de vida temporal a diez años para una persona de 
(45) años de edad es equivalente a $1,150 unidades monetarias en una suma asegurada de dos millones de unidades 
monetarias. Este valor de rescate es pagadero en caso de cancelación anticipada de la póliza por parte del asegurado la 
cual es equivalente al 0.0575% de la suma asegurada y 5.645% de la prima de tarifa anual.  
 
Se presentaron elementos de técnica actuarial en el cálculo del valor de rescate para los seguros de largo plazo y 
temporal, además, el ejemplo anterior ilustra el proceso de cálculo del valor de rescate para un seguro temporal mediante 
el método prospectivo y las hipótesis presentadas por el autor lo cual cumple con los objetivos del presente artículo. 
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